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Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección de Convocatoria Pública ICFES-CP-004-2010, cuyo objeto es  “Contratar 

la prestación de los servicios de aseo, limpieza y desinfección necesarios para la conservación y preservación de los 
bienes muebles e inmuebles del ICFES, al igual que los servicios de cafetería para brindar el apoyo necesario que 

contribuya al cumplimento de las funciones institucionales, incluyendo el suministro de los insumos requeridos para el 
aseo y el servicio de cafetería, todo lo cual es fundamental para el adecuado y óptimo funcionamiento del ICFES”. 
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LA DIRECTORA GENERAL DEL  INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE  
LA EDUCACIÓN  - ICFES 

  
En uso de sus facultades legales, en especial por lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 5014 

de 2009  y lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación, ICFES, empresa estatal de 
carácter social del sector Educación Nacional, entidad pública descentralizada del orden 
nacional, de naturaleza especial, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, vinculada al Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a la ley 1324 del 13 de julio 
de 2009, tiene dentro de sus obligaciones la de velar por la conservación de la integridad del 
Patrimonio del Estado representado en los bienes, patrimonio e intereses respecto de los 
cuales sea titular o por los cuales deba responder.  
 
Que en desarrollo de tal obligación, la Ley 42 de 1993 que regula la organización del sistema de 
control fiscal financiero y los organismos que lo ejercen, consagra la responsabilidad fiscal que 
se genera para quienes no cumplan con el deber de amparar, conservar y cuidar debidamente 
los bienes y/o el patrimonio estatal, de tal forma que se evite su deterioro y pérdida de 
funcionalidad, tomando las medidas necesarias para evitar el daño y pérdida del valor de los 
mismos.  
 
Que el ICFES tiene, entre otras, la responsabilidad de garantizar en las instalaciones donde 
funciona, unas condiciones de limpieza y aseo, de tal manera que los funcionarios y contratistas 
puedan ejercer sus funciones en condiciones óptimas de salubridad e higiene; y a su vez 
contribuir con la preservación de los bienes y mantenerlos en un buen estado de presentación, 
además de procurarles a los usuarios y visitantes en general unas instalaciones con ambientes 
sanos e higiénicos. Es de tener presente que un buen servicio de aseo y una esmerada 
atención en el servicio de cafetería, incrementa el bienestar laboral de los empleados y 
proyectan una positiva imagen de la entidad ante nuestros usuarios. 
 
Que  teniendo en cuenta lo anterior y previendo la austeridad en el gasto, se proyecto realizar 
un contrato con una vigencia y periodo de ejecución por veintidós (22) meses, lo cual fue 
autorizado por la Junta Directiva del Instituto, mediante actas 002 del 5 de agosto de 2010 y 
003 del 2 de septiembre de 2010 y con el concepto técnico favorable del Ministerio de 
Educación Nacional, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 03 del 18 de mayo de 2004 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Así las cosas, se aperturó el proceso ICFES-CP-004-2010, y dentro del plazo fijado en la 
cronología del proceso, se llevo a cabo el 20 de octubre de 2010 a las 10:00 a.m. la visita 
técnica obligatoria, a la cual asistieron los siguientes interesados: SERVILIMPIEZA S.A., 
INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A., CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA, ASECOLBAS 
LTDA, CLEAN DEPOT S.A. E.S.P. 
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Que el 25 de octubre de 2010, se presentó por parte SERVILIMPIEZA S.A., observaciones al 
Pliego de Condiciones, lo cual generó modificación al Pliego, mediante adenda 1 del 27 de 
octubre de 2010, publicada en la página Web del Instituto en esa misma fecha. 
 
Que el 2 de noviembre de 2010 a las 11 y 30 a.m., se dio cierre al proceso, recepción de ofertas 
y apertura de sobres, fecha en la que se recepcionaron dos (2) propuestas, INTERNACIONAL 
DE NEGOCIOS S.A. y CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA. 
 
Que dentro del término establecido según la cronología del proceso, y de conformidad con el  
capitulo III y IV del Pliego de Condiciones se evaluaron las ofertas presentadas, no obstante 
mediante Resolución 939 del 8 de noviembre de 2010, el Ordenador del Gasto con 
recomendación del Comité de Contratación y Evaluador, suspendió el proceso hasta el 12 de 
noviembre de 2010, con el objeto que los dos (2) proponentes allegaran nuevamente la oferta 
económica ajustada a la normatividad tributaria 
 
Que el 16 de noviembre de 2010 se reanudó el proceso  y el 17 de noviembre de 2010 se 
publicó el informe preliminar de verificación de requisitos jurídicos, financieros y técnicos, y 
como ambas propuestas resultaron habilitadas, se procedió a la calificación de las ofertas 
presentadas, dando como resultado un informe de evaluación preliminar, así: 
 

ASPECTO CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A. 

JURÍDICO CUMPLE  CUMPLE  
TÉCNICOS 

Visita obligatoria CUMPLE  CUMPLE 
Anexo Técnico CUMPLE  CUMPLE 

Experiencia General CUMPLE  CUMPLE 
SICE CUMPLE  CUMPLE 

FINANCIEROS CUMPLE  CUMPLE 
VERIFICACIÓN PRELIMINAR CUMPLE  CUMPLE 

 
FACTOR CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A. 

CALIDAD 
Experiencia especifica del proponente 150 150 

Acreditación de experiencia en el servicio 150 150 

Capacitación a los (as) operarios (as) * 100 100 

PRECIO 

Evaluación económica 180 200 

TOTAL 580 600 
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En el informe en mención el Comité Evaluador recomendó al Ordenador del Gasto la decisión 
de adjudicar el proceso de selección ICFES-CP-004-2010 a: INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 
S.A., al cual se le dio traslado por el término de tres (3) días hábiles, esto es entre el 17 y 22 de 
noviembre de 2010, para que se presentaran las observaciones del caso. 
 
Durante el término anotado se presentó observación por parte de CONSERJES 
INMOBILIARIOS LTDA, la cual fue aceptada parcialmente, no obstante la misma no modifico la 
calificación obtenida por parte de INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A, por lo cual el Comité 
Evaluador y el Comité de Contratación ratificaron la evaluación en el informe definitivo, que fue 
publicado el 24 de noviembre de 2010, en la página web del Instituto. 
 
De acuerdo con lo expuesto en el presente acto administrativo, lo contemplado en el informe 
definitivo de evaluación y con sustento en lo señalado en el pliego de condiciones, en 
consideración a los criterios para seleccionar a la oferta más favorable, se procederá a 
adjudicar el presente proceso de selección al oferente que se indican en la parte resolutiva del 
presente acto administrativo. 
 
A través del presente acto administrativo la Directora General del ICFES acepta la 
recomendación de los mencionados Comités, contenida en el informe final de evaluación. 
 
De acuerdo con las consideraciones aquí expuestas, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la empresa INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A, 
identificada con Nit 890.505.089-2 el proceso de selección ICFES – CP – 004 -2010,  que tiene 
por objeto “Contratar la prestación de los servicios de aseo, limpieza y desinfección necesarios 
para la conservación y preservación de los bienes muebles e inmuebles del ICFES, al igual que 
los servicios de cafetería para brindar el apoyo necesario que contribuya al cumplimento de las 
funciones institucionales, incluyendo el suministro de los insumos requeridos para el aseo y el 
servicio de cafetería, todo lo cual es fundamental para el adecuado y óptimo funcionamiento del 
ICFES” por un valor de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/L ($597.883.281) incluido 
IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones, retenciones, así como todo costo directo e 
indirecto que la ejecución del contrato conlleve. El anterior valor se encuentra soportado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 451 de 2010 y la autorización de vigencias 
futuras para los años 2011 y 2012, las cuales fueron aprobadas por la Junta Directiva del 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN – ICFES – mediante 
actas 002 del 5 de agosto de 2010 y 003 del 2 de septiembre de 2010 y con el concepto técnico 
favorable del Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución 03 
del 18 de mayo de 2004 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente Resolución al 
Señor MARIO RAFAEL CHICA MEZA, identificado con cédula de ciudadanía 7.920.074 de 
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Cartagena, quien obra como Representante de la sociedad INTERNACIONAL DE NEGOCIOS 
S.A, informándole que contra la presente resolución no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a los interesados en 
el proceso de contratación mencionado, a través de su publicación en la pagina Web del 
ICFES, www.icfes.gov.co 
 
ARTICULO CUARTO: La sociedad INTERNACIONAL DE NEGOCIOS S.A dispondrá de un 
plazo de tres (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación de este acto 
administrativo, para proceder a la suscripción del contrato respectivo y cumplir con los requisitos 
de ejecución y legalización del mismo.  
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 2010 
 
 

Original firmado 
 

MARGARITA MARIA PEÑA BORRERO 
DIRECTOR DEL ICFES  

 
Vo.Bo. Secretaria General – Dra. Gioconda Piña Elles 
Revisó: Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales - AGG 
Revisó: Jefe Oficina Asesora Jurídica - MDB 
Proyectó: ADI 

 


